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Inadmitase la demanda de la referencia para que en el plazo fijado por el artículo 90 del C.G. 

del P. y so pena de rechazo, se allegue el poder conferido por la señora Mayra Cristina Figueredo Prada, 

en tanto el documento digital Pdf n°004 remitido por el abogado Humberto León Higuera, a quien se 

reconoce para actuar como apoderado judicial de la demandante señora Fanny Dietes de Figueredo, no 

da cuenta de la presentación personal de la primera ante Notario, ni del cumplimiento de las previsiones 

sobre e particular contenidas en el artículo 5° del decreto 806 de 2020. 

Así  mismo para que se dé cumplimiento a la previsión del inciso cuarto del artículo 6° del 

decreto 806 de 2020.   

  

 


